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84.17   
Hornos industriales o de laboratorio, incluidos los incineradores, que no 
sean eléctricos. 

  

8417.10.00.00 0 
- Hornos para tostación, fusión u otros tratamientos térmicos de los minerales 
metalíferos (incluidas las piritas) o de los metales 

0 

8417.20   - Hornos de panadería, pastelería o galletería:   

8417.20.10.00 0 - - Hornos de túnel 0 

8417.20.90.00 0 - - Los demás 0 

8417.80   - Los demás:   

8417.80.90.00 0 - - Los demás 0 

84.19   

Aparatos, dispositivos o equipos de laboratorio, aunque se calienten 
eléctricamente (excepto los hornos y demás aparatos de la partida 85.14), 
para el tratamiento de materias mediante operaciones que impliquen un 
cambio de temperatura, tales como calentamiento, cocción, torrefacción, 
destilación, rectificación, esterilización, pasteurización, baño de vapor de 
agua, secado, evaporación, vaporización, condensación o enfriamiento, 
excepto los aparatos domésticos; calentadores de agua de calentamiento 
instantáneo o de acumulación, excepto los eléctricos. 

  

    - Secadores:   

8419.39   - - Los demás:   

    - - - Los demás:   

8419.39.99.00 0 - - - - Los demás 0 

8419.50   - Intercambiadores de calor:   

8419.50.10.00 0 - - Pasterizadores 0 

8419.50.90.00 0 - - Los demás 0 

84.21   
Centrifugadoras, incluidas las secadoras centrífugas; aparatos para filtrar o 
depurar líquidos o gases. 

  

    - Centrifugadoras, incluidas las secadoras centrífugas:   

8421.19   - - Las demás:   

8421.19.20.00 0 - - - Para la industria de producción de azúcar 0 

8421.19.90.00 0 - - - Las demás 0 

    - Aparatos para filtrar o depurar líquidos:   

8421.21   - - Para filtrar o depurar agua:   

8421.21.90.00 0 - - - Los demás 0 

8421.22.00.00 0 - - Para filtrar o depurar las demás bebidas 0 

8421.23.00.00 0 
- - Para filtrar lubricantes o carburantes en los motores de encendido por chispa 
o compresión 

0 

8421.29   - - Los demás:   

8421.29.10.00 0 - - - Filtros prensa 0 

8421.29.40.00 0 - - - Filtros tubulares de rejilla para pozos de extracción 0 
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    - Aparatos para filtrar o depurar gases:   

8421.31.00.00 0 - - Filtros de entrada de aire para motores de encendido por chispa o compresión 0 

8421.39   - - Los demás:   

8421.39.90.00 0 - - - Los demás 0 

84.22   

Máquinas para lavar vajilla; máquinas y aparatos para limpiar o secar 
botellas o demás recipientes; máquinas y aparatos para llenar, cerrar, tapar, 
taponar o etiquetar botellas, botes o latas, cajas, sacos (bolsas) o demás 
continentes; máquinas y aparatos de capsular botellas, tarros, tubos y 
continentes análogos; las demás máquinas y aparatos para empaquetar o 
envolver mercancías (incluidas las de envolver con película 
termorretráctil); máquinas y aparatos para gasear bebidas. 

  

8422.20.00.00 0 - Máquinas y aparatos para limpiar o secar botellas o demás recipientes 0 

8422.30   

- Máquinas y aparatos para llenar, cerrar, tapar, taponar o etiquetar botellas, 
botes o latas, cajas, sacos (bolsas) o demás continentes; máquinas y aparatos 
de capsular botellas, tarros, tubos y continentes análogos; máquinas y aparatos 
para gasear bebidas: 

  

8422.30.10.00 0 
- - Máquinas de llenado vertical con rendimiento inferior o igual a 40 unidades 
por minuto 

0 

8422.40   
- Las demás máquinas y aparatos para empaquetar o envolver mercancías 
(incluidas las de envolver con película termorretráctil): 

  

8422.40.90.00 0 - - Las demás 0 

84.38   

Máquinas y aparatos, no expresados ni comprendidos en otra parte de este 
Capítulo, para la preparación o fabricación industrial de alimentos o 
bebidas, excepto las máquinas y aparatos para extracción o preparación de 
aceites o grasas, animales o vegetales fijos. 

  

8438.10   
- Máquinas y aparatos para panadería, pastelería, galletería o la fabricación de 
pastas alimenticias: 

  

8438.10.10.00 0 - - Para panadería, pastelería o galletería 0 

8438.10.20.00 0 - - Para la fabricación de pastas alimenticias 0 

8438.50   - Máquinas y aparatos para la preparación de carne:   

8438.50.10.00 0 - - Para procesamiento automático de aves 0 

8438.50.90.00 0 - - Las demás 0 

8438.80   - Las demás máquinas y aparatos:   

8438.80.90.00 0 - - Las demás 0 

84.47   
Máquinas de tricotar, de coser por cadeneta, de entorchar, de fabricar tul, 
encaje, bordados, pasamanería, trenzas, redes o de insertar mechones. 

  

8447.90.00.00 0 - Las demás 0 
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84.51   

Máquinas y aparatos (excepto las máquinas de la partida 84.50) para lavar, 
limpiar, escurrir, secar, planchar, prensar (incluidas las prensas para fijar), 
blanquear, teñir, aprestar, acabar, recubrir o impregnar hilados, telas o 
manufacturas textiles y máquinas para el revestimiento de telas u otros 
soportes utilizados en la fabricación de cubresuelos, tales como linóleo; 
máquinas para enrollar, desenrollar, plegar, cortar o dentar telas. 

  

8451.30.00.00 0 - Máquinas y prensas para planchar, incluidas las prensas para fijar 0 

84.67   
Herramientas neumáticas, hidráulicas o con motor incorporado, incluso 
eléctrico, de uso manual. 

  

    - Con motor eléctrico incorporado:   

8467.21.00.00 0 - - Taladros de toda clase, incluidas las perforadoras rotativas 0 

8467.22.00.00 0 - - Sierras, incluidas las tronzadoras 0 

8467.29.00.00 0 - - Las demás 0 

84.74   

Máquinas y aparatos de clasificar, cribar, separar, lavar, quebrantar, triturar, 
pulverizar, mezclar, amasar o sobar, tierra, piedra u otra materia mineral 
sólida (incluidos el polvo y la pasta); máquinas de aglomerar, formar o 
moldear combustibles minerales sólidos, pastas cerámicas, cemento, yeso 
o demás materias minerales en polvo o pasta; máquinas de hacer moldes 
de arena para fundición. 

  

8474.10   - Máquinas y aparatos de clasificar, cribar, separar o lavar:   

8474.10.90.00 0 - - Los demás 0 

8474.20   - Máquinas y aparatos de quebrantar, triturar o pulverizar:   

8474.20.90.00 0 - - Los demás 0 

85.01   Motores y generadores, eléctricos, excepto los grupos electrógenos.   

8501.10   - Motores de potencia inferior o igual a 37,5 W:   

8501.10.20.00 0 - - Motores universales 0 

    - - Los demás:   

8501.10.92.00 0 - - - De corriente alterna, monofásicos 0 

    - Los demás motores de corriente alterna, polifásicos:   

8501.51   - - De potencia inferior o igual a 750 W:   

8501.51.90.00 0 - - - Los demás 0 

8501.52   - - De potencia superior a 750 W pero inferior o igual a 75 kW:   

8501.52.20.00 0 - - - De potencia superior a 7,5 kW pero inferior o igual a 18,5 kW 0 

8501.52.30.00 0 - - - De potencia superior a 18,5 kW pero inferior o igual a 30 kW 0 

8501.52.40.00 0 - - - De potencia superior a 30 kW pero inferior o igual a 75 kW 0 

8501.53.00.00 0 - - De potencia superior a 75 kW 0 

90.24   
Máquinas y aparatos para ensayos de dureza, tracción, compresión, 
elasticidad u otras propiedades mecánicas de materiales (por ejemplo: 
metal, madera, textil, papel, plástico). 

  

9024.10.00.00 0 - Máquinas y aparatos para ensayos de metal 0 

 


